
 

 
 
RESUMEN DE ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 16 DE 
AGOSTO DE 2017:  
 
ACUERDO N°0156: Con los votos favorables de sus miembros su Presidente el 
Concejal don Javier Ramírez González y los Concejales Juan González Alarcón, 
Claudio Martínez Medina, Alexander Henríquez Armijo, Fernando Pérez Aguirre, 
Daniel Domínguez González y el voto de rechazo del Concejal Darío Jerez Jerez, 
se aprueba revisar en un plazo de 6 meses la implementación de un plan estratégico 
para el cementerio municipal, en lo relativo al terreno del cementerio y eventual 
inversión. 
 
ACUERDO N°0157: Por unanimidad de sus miembros su Presidente el Concejal 
don Javier Ramírez González y los Concejales Juan González Alarcón, Claudio 
Martínez Medina, Alexander Henríquez Armijo, Fernando Pérez Aguirre, Daniel 
Domínguez González y Concejal Darío Jerez Jerez, se solicita el apoyo Jurídico, 
para la revisión de contrato y documento de pago utilizadas por parte del 
Cementerio Municipal, que permita realizar una cobranza efectiva ante la situación 
de morosidad. 
 
ACUERDO N°0158: Por unanimidad de sus miembros su Presidente el Concejal 
don Javier Ramírez González y los Concejales Juan González Alarcón, Claudio 
Martínez Medina, Alexander Henríquez Armijo, Fernando Pérez Aguirre, Daniel 
Domínguez González y Concejal Darío Jerez Jerez, se solicita realizar consulta a 
Contraloría General de la República, respecto del artículo 27 del reglamento interno 
del Cementerio Municipal, en cuanto a su aplicación y legalidad. 
 
 
 

 


